
35594 Martes 21 octubre 1986 BOE núm. 252

I,

j

de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. fE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Personal, Federico Michavila Pallam.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Ptesi
dente del Consejo Supremo de JUiticia Militar.

27912 ORDEN 713/]8818/1986. de 6 de octIlbre. por la /lile
se dispone el cumplimiento de la sente1Icia de la
Audiencia Nacional. dictadll con fecluJ U de junio de
1986, en el recurso conteneloso-administrtztil'O ínter
pwsto por don Faustino MlIlIrique Braojos.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc:íos<Hdmínivo "!'JUÍ'!O
en linica instancia ante la Sec:ci6n Ten:em de la Audiencia
Nacional, entre~ de una, como demandante; don Fauslino
Manrique Braojos, qwen postula por si mismo, y de 0:te..~~
demandad. la AdmiDiauación Pública, represenlada Y .
por el Ahoiado del Estado, c:ontra las ftIOIuciones del Ministerio
de Def..... de 17 de marzo de 1982 Y29 de febrero de 1984, le ha
dictado sentencia con feclla 14 de juDio de 1986, cuya parte
dispositiva es como slaue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Faustino Manri
que Braojos contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de
marzo de 1982 Y 29 de febrero de 1984, por ser las mismas
conformes a derecho, sin que basamos expn:sa condena de COSlaS.

Asl por esta nuestra sentencia, testJmunio de la cual será
"'mitido, junto con el expediente, a la ¡>ficina de orisen. para BU
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En BU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
"'lIUIadora de la iurisdioción Contencioso-Adminialrativa de 27 de
diciembre de 19~ "1 en uso de las facultades que me c:onfiere el
articulo 3." de la 0rdeI> del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispqn¡o que le cumpla en IUS propios términos
la expresada sentencia •

Dios~ a V. E. muchos a!los.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director ....eral de

Personal, Federico Michavila Pallam.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27913 REAL DECRETO 2162/1986. de] de octubre. por el
l/IlC se autoriza la concesión de la garantía del Estado
a las operacionesfinancieras a concertlJr en el exterior
por la Red NaciolllÚ de los Ferrocarriles Espoñoles
durante el año 1986.

La Ley 11/1977, de 4 de enero, General Ptesupuestaria, esta
blece en su artículo 116 que las garanlias del Estado a los créditos
concertados en el exterior por las Sociedades estatales, Corporacio
nes Locales y demás Entidades públicas se autorizañn mediante
Decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta del de
HaCIenda.

Las necesidades de financiación de la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles han de ser cubiertas en parte, de conformi
dad con su presupuesto de capital, mediante el recurso al mercado
exterior de cat>ital.... La propia dinámica de este mercado que,
dado lo cambiante de sus condiciones, requiere sran fluidez y
asilídad en la tramitación administrativa de las autorizaciones
oportunas, aconseja autorizar globalmente la concesión de la
I"!!-O~ estatal a las operafiones financieras a concertar por
KJ::NFE, dentro del límite fijado en el articulo 39 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Ptespuestos Generales del EstadO
para 1986, a fin de que pueda obtener en todo momento las
mejores condiciones ofrecidas, sin merma de las garantías juriclicas
Ieplmente exi¡idas para el otorpmiento del aval del Tesoro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de MinislroS en su ",unión del
dla 3 de octubre de 1986, .. .

DISPONGO:

Artículo l." 1. Se autoriza al Ministro de Economla y
Hacienda para que durante el ejercicio de 1986 otor¡ue el aval del
Tesoro, pudiendo convenir la renuncia al henelicio de excusión, a
las operaciones de crédito exterior a concertar por la Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles ""'" financiar IUS inversiones, hasta
un límite máximo de 43.352.lloo.000 milkmes de pesetas.

2. Asimismo se autoriza al Ministro de Economla y Hacienda
a pteSIar avales a las openciOJlCl de crédito que concierte en el
exterior dicha Entidad con motivo de la minanciación o 1USlitu
ci6n de otras openciones 9ue impliquen "'nrdación de avales
anteriormente concedidos, un que proceda imputar dichos avales,
en la parte que suponp tal canoelaci6n, al cilado límite conforme
determina el artlculo 39.1, púrafo sesundo, de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre. de PtesuPDCSlos Generales del Estado para 1986.

Ano 2." 1.& efectividad de la autorización que le concede
queda condicionada a la concurrencia de los si¡uiente requisitos:

a) Que Qda operación financiera y sus correspondientes
c:araeterislicas sea previamente autorizada en los términos estable
cidos en la normativa vi¡ente.

b) Que en la feclla en que sea formalizado el corres""ndiente
aval del 'tesoro exista marsen suficiente en la autorizac1ón presu
puestaria de avales.

Ano 3." El Ministro de Economla y Hacienda, en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde Yde acuerdo con lo
dispuesto en el capitulo TI del titulo V de la Ley 11/1977, de 4 de
enero, General Ptesupuestaria, podrá otorpr. el aval a~
operaciones financieras con arreaIo a los prevenido en los artículos
precedentes y se pronunciará, por si o por. delepción, sobre los
extremos nccesanoa que sean consecue:naa de la autonzae1ón
contenida en el presente Real Decmo.

Ano 4.ú El presente Real Decreto entrará en vigor el di.
siguiente a su puhlicación en el «Bolelin Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 3 de octubre de. 1986.

JUAN CARLOS R.

El MiniItto de EcoDomia Y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

27914 ORDEN de 1 de octubre de 1986 por la l/IlC se autoriza
a lafirma «REr' de Vil141ba. Sociedod Anónima», el
régimen de tn de perfeccioruuníento actil'O para Úl
importación perfiles y c/wpos de acero y Úl exporta
ción de piezas de autonwción para SEAT.

fimo. Sr.: Cumplidos los Uámites tqIlaIJ!ent&;rios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «FOIJU de Villalba, Sociedad
Anónima» solicitando el réSimen de tnIfico de perfeecionanuento
activo paño la importación de perfiles Y chapas de acero y la
exportación de piezas de automoción para SEAT,

Este Ministerio, de cuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rqimen de lráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fotias de Villalha, Sociedad Anól1UlllllO,
con domicilio en Julio González VaIerio, número 2, ViIlaIba
(Madrid), y número de identifi<;ación fiaeaI A-28-00682.

Sesunde.-Las mercancias a unportar IOn:

l. Barras de sección circular de acero fino al carbono lamina-
das en caliente, de la P. E. 73.63.29.1.

1.1 De 50 milímetros de diámetro, calidad <:-40.
1.2 De 37/50 milímetros de diámetro, calidad C-43.

2. Barras de sección circular de acero aleado, laminadas en
caliente, de la P. E. 73.73.39.1.

2.1 De SO Y 60 milímetros de diámetro, calidad F-1252.
2.2 De SO mi1lmetros de diámetro, calidad F-125-B.
2.3 De 34 a 76 milímetros de diámetro, calidad 20 Mo Cr 54.
2.4 De 32 a 70 milímetros de diámetro, calidad 19 Mn Cr 5.
25 De SO • 60 milimetros de diámetro, calidad 18 CD-4.
i6 De 22 milímelroS de diámetro, calidad 15 CND-3.

Ten:ero.-Los productos a exportar son: Piezas montadas en
coches SEAT.

l. Mansuíto 131 (~~J:biO), de la P. E. 84.63.71.
TI. Brazo oscilante de la P. E. 84.63.28.2.
m. Bida Ronda-Ibiza- (diesel), de la P. E. 84.06.98.
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Ouinto,-se 0l0Ip esta lIt1lOrizacióD basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha C::reS:.~~cación en el «IloIelíit Oficial
del Esladolo, debiendo el in en su caso, solicitar la prórrop
con de anle1acíón a su caducidad y ad~ la
doC1uneDtacióIl exi&ida por la 0nIeD del Ministerio de 'o de
24 de lCbRro de 1976.

Sex....-Los paises de orisen de la mercancfa a importar senin
todos aque1los con los que Eapaiia mantiene relaciones comcrciaIca
normalea. .

Los paises de deatino de las exportaciones senin aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de _ sea convertible, Pt1diendo la Di!=ión General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, aulonzar exporlaCto-
nes a los demás países. ·

bl Como pérdidas se fija el 4,6 por 100 de mermas para todaa
Y cada una de las mercanclas de importación.

el El interesado queda obIipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
deta1le por cada produC!O exportado las composiciones de las
materias ,Ilrimu eDip1eadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos(aca~ colores, especificaciones panicula
res, formu deEtación), dimensiones y demás caracteristicas
que las iden' uen y~ de otras sintiIares y que en
cualquiel:caso de coincidir, respectivamente, co!, las "!"""""
cias pn:vwnente importadas o que en su compensaCIón se unpor
ten posteriormente, a fin de que ~ Aduana, habida cuenta d;e tal
declaración y de las comprohaciones que eslune conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
anáIisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

CUADRO ANEXO

31,8
34,0
29,9
29,9
34,4
14,3
13,6
17,2
7,8
6,3
6,1
4.6
4,5

15,0
17,6
20,4
18,3
4,4

11,4
9,4

10,9
14,2
25,4
27,1
8,4
7,6

16,3
16,7
15,7
9,9

14.4
5,6

27,9
9,0

24,1
22,1
18,5
16,8
13,8
27,1

6,5
36,1
11,8
13,7
14,2
37,5

1,163
1,541:
1,785
3,189
2,606
2,281
2,334
1,955
2,236
2,732
2,837
2,642
0.528
0,671
4,015
1,353
4,105
0,841
O,a21
1,981
1,065
1,66.2
4,734
4,355
1,970
2,026
0,316
0,317
3,010
0,988
0,660
1,747
1,052
1,192
3,617
3,819
1,072
1,348
1,507
0.966
1,259
0,742
1,519

. 2,030
1,970
0.829

l.l
1.2
1.2
1.2
1.2
2.1
2.1
2.2
2.2
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.3
2.4
2.4
2.4
2.4
2:4
2.4
2.4
2.4
2.4
2.4
2.4
2.4
2.5
2.5
2.5

r, 2.5
2.5
2.5
2.5
2.5
2.5
2.6

M.........
de-

1
II
m
IV
V
VI
VII

, VIII
IX
X
XI
XII
XIII.
XIV
xv
XVI
XVII
XVIII
XIX
XX
XXI
XXII
XXIII
XXIV
xxv
XXVI
XXVII
XXVIII
XXIX
XXX
XXXI
XXXII
XXXIII
XXXIV
xxxv
XXXVI
XXXVII
XXXVIII
XXXIX

XL
XU
XLII
XUIIXLIV .
XLV
XLVI

IV. Brazo oscilante Ibiza-MáI.., de la P. E. 84.63.28.2.
V. Brazo oscilante Ronda, de IJI P. E. 84.63.28.2.
VI. Buje rueda anterior Ronda-Ibiza-MáIap (tanto diese!

como sasolina), de la P. E. 86.09.50.
VII. Buje rueda anterior 127 y Panda MarbeDa, de la posición

estadística 86.09.50.
VIII. Mansueta ponarrueda Ronda-Ibiza.MáIa¡a (tanto diesel

como gasolina), de la P. E. 86.09.50.
IX. Buje para rueda Panda Trans, de la P. E. 86.09.50.
X. ~ secundario Ronda.Ibiza-MáI.... (gasolina), de la posi.

ción estadística 84.63.71.
XI. Eje secundario Ronda-Ibiza.MáIa¡a (diese!), de la posi'

ción estadística 84.63.71.
XII. Eje secundario Ibiza (motor 1200), de la posición~

tica 84.63.71. .
XIII. E"SfIlUIie marcha a!rú todos los modelos, de la posi

ción estadistica 84.63.46.
XIV. E"SfIlUIie quinta velocidad sobre secundario Ronda

Ibiza·MáIaIa. de la P. E. 84.63.46.
XV. Eje primario Ronda-Ibiza-MáIa¡a (gasolina), de la posi

ción estadística 84.63.71.
XVI. Mansuito Ronda-Ibiza-MáIap, de la posición estadís

tica 84.63.71.
XVII. ArboI primario Ronda-Ibiza-MáIap (diese1), de la posi-

ción estadística 84.63.22. .
XVIII. Enaranaje ~uinta velocidad sobre primario Ronda

Ibiza-MáIaD. di: la P. E. 84.63.46-
XIX. E"SfIlUIie cuarta velocidad Ronda.Ibiza-MáIap, de la

posición estadística 84.63.46-
xx. Engranaje primera Ronda-Ibiza-MáIap, de la posición

estadística 84.63.46. .
XXI. Enaranaie tercera velocidad Ronda-Ibiza-MáIap, de la

posición estadística 84.63.46-
XXII. En¡nuuQe se¡unda voIocidad Ronda-Ibiza.MáIap, de

la ~.6&~naRonda-Ibiza.MáIap (psoIina), de la posición
estadistica 84.63.46.

XXIV. Corona Ronda-Ibiza-MáIap (diesel), de la posición
estadistica 84.63.46. .

XXV. Eje secundario Panda (cuatro velocidades), de ia pos;.
ción estadistica 84.63.71.

XXVI. Eje secundario Panda (cinco velocidades), de la posi.
ción estadística 84.63.71.

XXVII. Buje Ronda-Ibiza.MáIap, de la P. E. 86.09.50.
XXVIII. !luJe de tercera Y cuarta velocidad Panda, de la

posición .,.,adíst'ca 86.09.so.
XXIX. Arbol primario Panda, de la P. E. 84.63.22.
xxx. Enamnaie tercera velocidad Panda, de la posición

estadística 84.63.46: •
XXXI. En¡ran¡Ve cuarta velocidad Panda, posición~

tica 84.63.46.
XXXII. EosraI1l\ie primera ve10cidad Panda, de la posición

estadística 84.63.46.
XXXIII. Mansuito Panda, de la P. E. 84.63.71.
XXXIV. EnarimIic .....mdario Panda, de la posición~

tica 84.63.46.. .
XXXV. Corona de reducción Panda (cuatro velocidades), de

la P~63.~ de ""'M:ción Panda (em.:o veIocidadea~ de
la P. E. 84.63.57.

XXXVII.~ .....mdario 131 (caju de cambio), de la
posición estadistica 84.63.46.

XXXVIII. Enara~conducido _da velocidad 131 (caju
de cambio), de la P. E. 84.63.46-

XXXIX. Enamnaie conducido primera ve10cidad 131 (caju
de cambio~,"P.I!. 84.63.46.

XL . primera da velocidad 131 ( . de
cambio), de P. E. 84.63.46: - CI,/U

XU. En . sobre eje priDcipal131 (caju de cambio), de
la P. E.84.6~. .

XLII. Enaranaie ..." "'arlo 131 (caju de cambio), de la
posiciÓll estadlatici 84.63.46-

xun. Enamnaie DIa-.io 131 (. de cambio), de la
posición estadúlica 84.63.46- -

XUV. Planetario Ronda-Ibiza-MáIaD. de la P. E. 84.63.46.
XLV. ~o Panda, de la P. E. 14.63.46-
XLVI. Perno brazo oaclIante Ronda-Ibiza-MáIap, de la poli-

ción estadí"íca 84.63.21.2.·. ....

Cuarto.-A efectos ..,.taNea so ealablecen los Iipiea_
al Por cada prOducto exponado se dalarán en cuenta de

adnti9ión temporal, se podrin unportar con franquicia arancelaria
o se devolverán los de=hos arancelarios, sep1n el sistema a que
se acojan los interesadoa, las cantidadea que se eo<pRSlIII en el
cuadro adjunto. '
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Las exportaciones mauudes a partes del territorio nacional
situadas fuera del átea Iduanera tambitn se beneficiarán del
féBimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en. análogas
condiciones que las destiDadas al extnu\iero.

sq,timo.-El p1azo para la transformación y exportación en el
sistema de admiSión tempollll no podn\ ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema balrin de cumplirse
los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobiemode2Ode noviembre de 1975 yen e! N,':::~
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe
de 1976.

En e! sistema de reposición con franquicia arancelaria e! DIazo
para solicitar las impnrtaciones senI de un año a partir de la fecha
de las exponaciones~vas,IOIÚJIIo establecido en e! apartado
3.6 de la Orden de la PJesidencia del Gobieroo de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidldes de merc:ancias a importar con franquicia oron<:e
Iaria en e! sistema de "'POSición, a que tienen derecho las
exponaciones realizado", podrán ser acumula¡las, en todo o en
pone, sin más limitación que e! cumplimietito del p1azo para
solicitarlas.

En el sistema de devo1ución de derechos,°e! p1azo dentro del
tual ha de realizanie la tnu>sfi>nnaci6n o incorporación y exporta
ción de las men:ancias senI de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a ele¡ir se 1lará en e! momento
de la presenllci6n de la correspondiente dec1aIllci6n o lic:encia de
impnrtación, en la admisión tempora1, y en e! momento de solicitar
la connpondiente lic:encia de exportaci6n, en los otros dos
sistemas. lln todo caso debeñn indic:ane en las correspondientes
tISillas, tanto de la dec1aJaci6n o lic:encia de imporllci6n como de
la licencia de expnrtaci6n, que el titular se aooae al tt¡imen de
tráfico de~namiento activo y el oistema elesido, mencio-
nando la' .ción por la que se le otor¡ó e! mismo.

Noveno.- merc:ancias importadas en~ de tráfico de
perfeccionamiento activo, aoi oomo los }lrliductos terminados
exportables, quedarán sometidos al R¡imen fiscal de oomproba
ción.

D6cimo.-En e! sistema de "'POSición con franquicia oroncelaria
y de devolución de lIerechos, las exportaciones que se hayan
efectuldo desde e! 2S de febrero de 1986 hasta la aludida fecho de

blicaci6n en el «1loletiJl 0liciaI del Estado» podrán
&::nbi~ a los beneficios connpondientes, oiem}lle quea:e
hecho constar en la licencia de exponaci6n y en la _te
documenllci6n aduanera de desPacho la referencia de estar en
trámite su ",solución.

Para estas exportaciones losl::" oefiaIados en e! articulo
anterior comenzarán a contarse la fecho de publicaci6n de
esto Orden en e! «IIoletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esto autorizaci6n se "'Iirá. en todo aquel10 R1ativo
a tráfico !le J'l'ñeccionamiento Y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativo que se deriva de las siguientes
disposiciones: . .'

Decreto 1492t::S (<<IIoletin Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la 'dencia del Gobieroo de 20 de noviemb'" de

1975 (<<IIoletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<IIoletín Oficial del Estado» número S3).
Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<IIoletln Oficial del Estodo» número S3).
Circular de la Dirocci6n Genetal de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<IIoletin Oficial del &todo» número 77).

Duodtcimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Genetal de Comercio Exterior, dentro de sus "'Spectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la C>OIm:ta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos años. .
Madrid. l de octubre de 1986.-P. D., el Di=tor seneral de

Comercio Exterior, FemancIo 06mez Avilés-Casco. .

limo. Sr. Di=tor ¡eneral de Comercio Exterior.

27915 ORDENtk 1 tk oi:tubre tk 1986 porJ:júe se autoriza
a lafirma«~_ Urbión, $oci Anónima». el
régimen tk Ir. 00 tkperfeccionamiento activo para la
importacron alamJmJn tk hierro o acero y la
exportaci6n tk alambres. , '. .': . .

limo. Sr.: Complidos los trámites reglamentarios en e! expe
diente promovido por la Emprcoo «Trelilerfa Urbión, Sociedad
An6nímll», solicitando el R¡imen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la impnrtación de aJambI6n de.1Iiem> O acero y la
expnrtación de alambres.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
DiRcción General de Comercio Exterior, ha "'Suelto:

Primero.-Se autoriza e! ~en de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «TrefiIerIa Urbión, Sociedad AnóniDUl»,
con domicilio en Logroño. avenida de Arag6n, 22. poligono
industrial La Porla1ado, y número de identificación fiscal
A-26043216.

Segunde.-Las mercancias a importar son:

1. A1ambr6n de acero aleado, calidod norma UNE 36-089-72
(6T30- ST12- IOT32), de diámetro S,S a 8 milimetros, posición
estadlstica 73.63.21.

Tercere.-Los productos a exportar IOn:

L AlambRo de acero aleado, miomao calidodes que las anterio
"'S, con un contenido en peso del O,2S por lOO o menos de carbono.
de más de 0,80 milimetros de diámetro.

L1 Recubierto de cinc (con un espesor de ","ubrimiento de
IS/4O micros), P. E. 73.14.41.1.

1.2 Desnudos, P. E. 73.14.21.2.
Coarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cado 100 kilosromos de alambres exportodos descon

tando el peso de cualquier otro materia primo que pudiera !'Itar
conteuido en dicho producto, se datarán en cuento de admISIón
tempora!, se podrán importar con franquicia oroncelaria o se
devolverin los deRchos 8IaDCe1arioo, aesUn e! sistema a que se
acojan los inte"'5ados, 104,16 kilopamos de la mercancio de
imponación CM"'SPOndiente.

b) Como porcentojes de ptrdidos en concepto de mermas, el
1,80 por 100, en ooncepto de subproductos e! 2,19 por 100,
odeudobles por la P. E. 73.03.61.

e) El inte"'5ado qoeda oblipdo a decIaror en la documento
ción aduaners de exportación y en la CM"'SPOndiente hoja de
detalle por cado producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, aoi
como calidades, tipos(aca~colores, especificaciones~
res, formas de s:ntociÓn), dimenoiones y demás caracterisllcas
que las identi uen y dístiJ?Ban de otras oimiIa"'5 Y que en
cualquier caso de coincidir, respectivamente, con las mercan
cias previamente importados o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que ~ Aduana, habido cuento ~ tal
declaración y de las comprobaciones que estune convemente
rcolizar, entre ellas la extracción de muestras paro su~n o
análisis por e! Laboratorio Central de Aduanas pueda automar la
correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esto autorizaci6n basto e! 30 de junio de
1987, a partir de la Techa de su pub1icaci6n en e! «IIoletln Oficial
del E5tad0», debiendo el inte"'5ado, en su caso, solicitar la prórrop
con l"'5 meses de antelación a su clducidad y adiuntando la
documentación exi¡ido por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos los de la Comunidad Econ6mica Europeo.

Los paJaes de destino de las exponaclones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirocci6n General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, au10rizar exportaCIo-
nes a los demás paises. . .. .

las exportaciones reah7adas a~ del temtono n8Clonal
situadas fuera del átea Iduanera tambi~ se beneficiarán del
régimen de tráfico de perleccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al exlnU\iero.

Séptimo.-El p1azo para la trIJlSform&ción y exportación en el
sistema de admisión temporal no podn\ ser superior a dos añ~, 51
bien para optor por primers vez a este sistema habrán de cumpline
los "'Quisitos estoblecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen e! punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. "

En el sistema de "'POsición con franquicia oroncelaria e! DIazo
paro solicitar las imporllCiones senI de un año a partir de la fecha
de las exponaciones "'Specti~ IOIÚJIIo estableci60 en el aportado
3.6 de la Orden de la PJesidenaa del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . .

Las c:antldodes de mercancias a importar con ftanqwcia oronte
Iaria en e! sistema de "'POsici6n, a que 'tienen derecbo las
exponaciones Ralizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
porte, sin más limitación que e! cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En e! sistema de devolucl6n de deRchos, el plazo dentro del
tual ha de realizarse la transformaoión o inoorpor0ci6n y exporta
ción de las mercancias senI de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a eIesir se 1lará en e! momento
de la presentoci6n de la correspondiente declaroci6n o li<:enc:!a. de
importación, en la admisión temporal, yen e! momento de soliCItar


